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Departamento Norte de Santander  

Distrito Judicial de Cúcuta  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Los Patios, tres de noviembre de dos mil veintidós   
  
PROCESO  Hipotecario  Rad: 544053103001-2018-

00030-00 
    

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  Dirección  Av. 5 No. 9-80 de 
Cúcuta 

Correo  
Electrónico  

hecdiaz@boncolombia.com.co  Teléfono    

Apoderado  JESUS IVAN ROMERO 
FUENTES 

Dirección  Av. 6 No. 10-82 
Edif. Banco de 
Bogotá Of. 409 

Correo  
Electrónico  

 ivanromero06@hotmail.com  Teléfono  5718604 

Demandado  ARNOLD VERJEL NAVARRO Dirección  Av. 5B No.7-126 
de Cúcuta 

Correo  
Electrónico  

arnoldverjel@hotmail.com  Teléfono    

Demandado CAROLINA BAYONA GOMEZ Dirección  Av. 5B No.7-126 de 
Cúcuta 

Correo  
Electrónico  

carobayona2009@hotmail.com  Teléfono   

 
Pasa al despacho para decir lo pertinente. 
 
Teniendo en cuenta  que se dio por terminado el proceso mediante auto de 
fecha 5 de julio de 2022 es del caso, Como consecuencia de ello, levantar las 
medidas cautelares decretadas en esta instancia y en caso de no existir 
remanentes  hacer entrega de los oficios respectivos.  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITODE LOS PATIOS,     
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: Levantar las medidas cautelares decretadas en esta instancia y en 
caso de no existir remanentes hacer entrega de los oficios respectivos.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: - 04 Octubre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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